
INFORME DE COMISARIO 

En cumplimiento a mi atribución y obligación de comisario principal de la compañía 
YOLANDA BELTRAN 5S.A., presento a ustedes mi informe comespondiente al 
ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2003, que se resume así: 

1.- Los administradores han cumplido con tadas las di sposiciones, normas legales, 
afufanias y reglamentarias vigentes, así como las resoleciones de la punta general de 

  

accionistas de la compañia. 
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principios de contabilidad generalmente aceptados. 

3.- La custodia y conservación de los huenes de la empresa y buenos de terceros bajo 

iospols abilidad de la A cOn fa son convenientes. 

A.- Los procedimientos del sistema de control interno establecidos por la compañia 
son adecuados. 
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stados financieros guardan relación con las registradas en dos    

  

7- La convocatoria de la Junta General de accionistas de la compañía se realizo de 

conformidad con las disposiciones societarias vigentes. 

E- En los expedientes de laz Juntas Cienerales de Accionistas de la Compañia se 
conservan de acuerdo con la ley, Tas listas de asistencia a las 1 ista. 

  

   

9.- Dejo constancia de la colaboración prestada por los funcionarios de la compañía 
para el desempefío de mis funciones. 
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